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Salta, 18 de abril de 1997 

DECRETO No 2.020 

Secretaría General de la Gobernación 
Expte. N" 131-01 1.324197. 

VISTO el requerimiento efectuado por la Unidad 
Ejecutora Provincial - Programa Familia Propietaria, a 
través del cual se solicita la compra de tierras en la 
ciudad capital de la Provincia, a efecto de destinarlas a 
su adjudicación a familias carentes de terrenos para la 
construcción de sus viviendas, y, 

CONSIDERANDO: 
Que en virtud del crecimiento poblacional laciudad 

de Salta se ha visto desbordada por grupos familiares 
que no encuentran terrenos a precios accesibles donde 
construir sus viviendas; 

Que en la misma situación se hailan otros grupos 
asentados en terrenos fiscales que, o no son aptos para 
la construcción, o no existe la factibilidad de instalar 
los servicios esenciales, debiéndose en consecuencia 
reinstalarlos en terrenos aptos; 

Que la situación anteriormente descripta constituye 
un problema social que adquiere magnitud con el paso 
del tiempo, atendiendo sobre todo a los menguados 
ingresos de los solicitantes, hecho que los coloca fuera 
del mercado privado al no poder pagar los precios 
requeridos por los operadores inmobiliarios; 

Que es misión del Estado Provincial salvaguardar 
la paz social, protegiendo a las familias (Art. 31, 
Constitución Provincial), apelando al principio de 
solidaridad consagrado en el Art. 14 de nuestra 
Constitución, facilitando de manera directa o indirecta 
el acceso a la vivienda (Art. 35, Constitución 
Provincial); 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto este 
Gobierno dictó en su oportunidad el Decreto 1.045/96 

creando la Unidad Ejecutora Provincial - Programa 
Familia Propietaria, de lo cual es lógica derivación el 
presente proceso licitatorio; 

Que las tierras adquiridas en virtud de la presente 
licitación serán adjudicadas en venta con hipoteca en 
primer grado a favor de la Provincia; 

Que debe preverse la habilitación de Ia partida 
presupuestaria Bienes Preexistentes en la Jurisdicción 
01 - Unidad de Organización 01 - Gobernación; 

Que el artículo 24 de la Ley de Presupuesto 1997 
N" 6.923, faculta al Poder Ejecutivo a efectuar 
reestructuraciones en los créditos presupuestarios 
asignados a su jurisdicción; 

Que existe la factibilidad de ordenar el refuerzo 
requerido, afectando la rebaja a alguna partida en la 
cual se prevea que la proyección de la misma al 
31/12/97 va a permitir tal disminución; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Dispónese con encuadre en el artículo 
24 de la Ley de Presupuesto No 6.923, la siguiente 
reestructuración en el presupuesto vigente de 
Administración Central, la cual tiene como finalidad 
habilitar el crédito presupuestario en la partida 
principal Bienes Preexistentes de la Jurisdicción 01 - 
Unidad de Organización 01 - Gobernación, que le 
permita adquirir los terrenos que demanda la Unidad 
EjecutoraProvincial del Programa Familia Propietaria: 

Rebajar de: 

Jurisdicción 09 - Unidad de Organiza- 
ción 05 - Finalidad 8 - Función O1 - 
Sección 6 - Sector 2 - Partida Principal 1 - 
Amortización de la Deuda Original $4.500.000 
















































